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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

83 COLLADO MEDIANO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Aprobación definitiva y publicación del texto íntegro de la ordenanza reguladora del
uso y concesión de los huertos municipales, que fue aprobada inicialmente por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 21 de octubre de 2021, quedando definitiva-
mente aprobado el acuerdo, hasta entonces provisional, al no haberse presentado ninguna
alegación, circunstancia acreditada mediante certificado emitido por la Secretaría municipal.

Contra la aprobación definitiva de la ordenanza reguladora del uso y concesión de los
huertos municipales, por tratarse de una disposición de carácter general, cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación del texto íntegro en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

ORDENANZA REGULADORA DEL USO
Y CONCESIÓN DE LOS HUERTOS MUNICIPALES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Ayuntamiento de Collado Mediano es consciente de la imperiosa necesidad de ca-
minar hacia una sociedad ambientalmente sostenible. En ese sentido asume la necesidad de
dar cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) adoptados por el conjun-
to de estados de Naciones Unidas en 2015. Estos objetivos constituyen la denominada
Agenda 2030, en la que se establecen las prioridades de desarrollo de la sociedad humana,
para poder caminar firmemente hacia la sostenibilidad ambiental, imprescindible para el
bienestar humano y la justicia social en nuestra sociedad.

La búsqueda de métodos para la consecución de los objetivos ODS, han promovido la
definición de una forma de desarrollo que se ha dado en llamar Economía circular. Esta se
define como aquella en la que se maximizan los recursos disponibles, tanto materiales como
energéticos, para que estos permanezcan el mayor tiempo posible en el ciclo productivo. La
economía circular aspira a reducir todo lo posible la generación de residuos y a aprovechar
al máximo aquellos cuya generación no se haya podido evitar. Asimismo, se promueve al
máximo la producción, consumo y desecho de los recursos de la manera local, evitando al
máximo los desplazamientos, que conllevan gran consumo de combustibles fósiles e incre-
mentan la huella de carbono, y daña la calidad de nuestra atmósfera.

Por todo ello, resulta fundamental adoptar todas las iniciativas que puedan favorecer
la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y que sigan los principios de la
economía circular. El objetivo número 12 de los ODS es la producción y consumo respon-
sables. Para poder conseguir este objetivo tan sumamente amplio, cada institución debe em-
prender, a su nivel de competencia, todas las iniciativas posibles para aportar lo posible a
la consecución de una meta tan amplia.

Tras Naciones Unidas, la Unión Europea y el Gobierno de España han desarrollado
instrumentos básicos para promover la puesta en práctica de estos postulados: La Estrate-
gia Española de Economía Circular (EEEC) se alinea con los objetivos de los dos planes de
acción de economía circular de la Unión Europea, “Cerrar el círculo: un plan de acción de
la UE para la economía circular” de 2015 y “Un nuevo Plan de Acción de Economía Circu-
lar para una Europa más limpia y competitiva” de 2020, además de con el Pacto Verde
Europeo y la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible.

Todo aquello que posibilite la producción alimentaria de proximidad y el autoconsu-
mo, contribuirá tanto a la consecución de las indicaciones y sugerencias de las estrategias
española y europea, como de los Objetivos de Desarrollo Sostenible a nivel global y, por
tanto, la puesta en práctica de la economía circular. En ese sentido el Ayuntamiento de Co-
llado Mediano, y como iniciativa promotora de la economía circular en el municipio, pone
en marcha el programa de huertos municipales.
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En los huertos municipales de Collado Mediano se llevará a cabo un cultivo de proxi-
midad, para el consumo de las propias familias hortelanas, así como de las asociaciones y
centros educativos del municipio. Esto representa un pequeño, pero firme paso hacia la im-
plantación de la economía circular, a la que es voluntad de este consistorio poder contribuir
lo máximo posible.

Los huertos que se regulan en la presente ordenanza darán la oportunidad a todos los
participantes a poner en marcha un cultivo de proximidad y para consumo propio. Dadas
las circunstancias actuales, debido a la pandemia que sufrimos y a la profunda crisis econó-
mica que inevitablemente conlleva, este programa de huertos municipales, tiene una evi-
dente utilidad pública, en dos ámbitos:

— Social. Hay en nuestro municipio un número creciente de familias con varios miem-
bros en situación de desempleo, y existe un incremento creciente de la necesidad de
productos de primera necesidad, como los alimentos. La función productiva y de au-
toconsumo familiar representa una ayuda a la economía familiar satisfactoria y gra-
tificante para los participantes.

— Ambiental. El cultivo en los huertos se llevará a cabo sin utilización de productos
químicos, con un riego por goteo, proporcionado por el Ayuntamiento.

TÍTULO I

Reglas generales

Artículo 1. Objeto de la ordenanza.—1. La presente ordenanza tiene por objeto la
regulación de las condiciones necesarias destinadas a reglamentar el uso, disfrute y aprove-
chamiento de las parcelas en que se constituyen los huertos municipales exclusivamente
para cultivo agrícola y destinado al consumo privado y al uso educativo.

2. Es además objeto de esta ordenanza el establecimiento del procedimiento encamina-
do a la adjudicación de las distintas parcelas ubicadas en los huertos municipales a favor de los
empadronados del municipio, que cumplan con las condiciones establecidas en la ordenanza.

Art. 2. Ámbito de aplicación.—1. El ámbito objetivo de aplicación de la ordenan-
za, abarca todos aquellos terrenos o parcelas municipales sobre los cuales se vayan a ubi-
car los huertos municipales.

2. En cuanto al ámbito subjetivo, la reglamentación contenida en esta norma, será de
aplicación a todas aquellas personas empadronadas en el municipio de Collado Mediano
que puedan optar al uso, disfrute y aprovechamiento de los huertos municipales.

Art. 3. Objetivos de los huertos municipales.—El programa de huertos municipales
tiene los siguientes objetivos:

a) Dar un uso público al terreno en el que se ubica, para cuya utilización como huer-
tos municipales se ha firmado el correspondiente convenio entre el Ayuntamien-
to de Collado Mediano y el propietario del terreno.

b) Ofrecer un espacio de producción artesanal para autoconsumo y educativo para las
personas, y centros educativos que participen en la iniciativa. Este autoconsumo
puede contribuir a paliar la situación de vulnerabilidad de muchas familias del
municipio.

c) Fomentar la participación ciudadana a través de la implicación vecinal.
d) Promover buenas prácticas ambientales de cultivo: gestión de los residuos, ahorro

de agua, agricultura ecológica, recuperación de usos y costumbres de la agricultu-
ra tradicional, puesta en práctica de acciones productivas integradas en el proceso
de economía circular, etcétera.

e) Potenciar el carácter educativo de los huertos, valorando la importancia de fomen-
tar las relaciones entre el medio natural, las acciones de desarrollo sostenible, el
respeto a la biodiversidad y las actividades humanas.

f) Promover una alimentación sana, los cambios a alimentación saludable y consu-
mo de productos de proximidad, denominados Kilómetro cero.

g) Contribuir a la sostenibilidad ambiental y la conservación de la biodiversidad, ob-
jetivos de la denominación Reserva de Biosfera, en la que se encuentra nuestro
municipio.

Art. 4. Principios generales de uso.—Principio de conservación y mantenimiento:
será obligación principal de la persona usuaria de los huertos municipales, conservación y
mantenimiento de las instalaciones que se le ceden, debiendo aplicar la debida diligencia
en su uso, manteniendo la higiene y salubridad de las mismas.
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Principio de respeto en el uso de las instalaciones: toda persona que sea cesionaria de
una parcela de los huertos municipales deberá evitar molestias, daños o perjuicios a las de-
más personas que fueran beneficiarias de otras parcelas y al resto del vecindario.

Principio de prevención ambiental: las personas beneficiarias del uso de los huertos se
cuidarán de no utilizar productos fertilizantes ni productos fitosanitarios que puedan provo-
car un perjuicio sobre el suelo, acuíferos, fauna o personas. Solo se permitirá el uso de téc-
nicas ecológicas, compatibles con la conservación de la calidad del suelo, la atmósfera y el
medio ambiente en general.

Art. 5. Régimen aplicable.—1. El régimen que se aplicará a la adjudicación, pose-
sión y disfrute de los huertos municipales será el previsto en la presente ordenanza.

2. En todo caso, en lo no previsto en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en el Re-
glamento de Bienes de las Entidades Locales, Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, de dis-
posiciones vigentes en materia de régimen local a la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales,
otras ordenanzas municipales y demás normas de aplicación.

3. El Ayuntamiento se reserva el derecho de cierre y desmantelamiento de todo el re-
cinto de los huertos con un preaviso de 60 días a las personas concesionarias.

TÍTULO II

Procedimiento de adjudicación

Art. 6. Régimen procedimental.—1. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 85.2 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas, el uso de los huertos municipales consiste en un uso que implica un aprovecha-
miento especial del terreno sin impedir el uso común de este. En atención a ello, y conforme
al artículo 86.2 la Ley 33/2003, será necesario el otorgamiento de autorización municipal
para la adquisición de la condición de persona beneficiaria o usuaria de los huertos municipa-
les. Dicha autorización, como prevé el apartado segundo del mismo artículo, se concederá en
régimen de concurrencia, conforme al procedimiento establecido en la presente ordenanza.

Art. 7. Requisitos para ser persona beneficiaria.—1. Con carácter general, podrán
ser personas beneficiarias de las autorizaciones de ocupación de los huertos municipales,
las que se encuentren empadronadas en el municipio de Collado Mediano con una antigüe-
dad de al menos un año inmediatamente anterior a la fecha de la convocatoria, y que cum-
plan además con los siguientes requisitos: No habérsele sancionado en razón a la posesión
anterior de huertos municipales o habérsele privado de la parcela de la que fuera persona
adjudicataria. No podrán optar a una parcela los familiares en primer grado de consangui-
nidad con el solicitante.

2. El proyecto de huertos municipales es un proyecto abierto a toda la ciudadanía. Sin
embargo, y dado el carácter eminentemente social y educativo que se le ha otorgado median-
te esta iniciativa, el Ayuntamiento de Collado Mediano concederá la autorización de uso de
las parcelas disponibles a las personas que se encuentren en las siguientes situaciones:

— Personas en riesgo de exclusión, acreditadas por los Servicios Sociales municipa-
les (20 por 100 de las parcelas que se oferten).

— Personas mayores de 65 años y/o jubiladas (10 por 100 de las parcelas que se oferten).
— Personas con discapacidad (10 por 100 de las parcelas que se oferten). Dentro de

esta reserva, las personas con certificado de discapacidad física y movilidad redu-
cida acreditada por los centros base de la Comunidad de Madrid dispondrán de
tresparcelas con las adaptaciones necesarias.

— Personas titulares de establecimientos de hostelería del municipio, de modo que
puedan producir parte de los alimentos que sirven en sus locales para consumo in
situ, o servicio a domicilio (10 por 100 de las parcelas que se oferten).

Asimismo, se reservará un número determinado de parcelas para el uso educativo y de
sensibilización ambiental para el desarrollo de programas educativos a través de los centros
escolares del municipio. Estas parcelas quedan al margen de la convocatoria y serán reser-
vadas exclusivamente para su uso formativo.

En el caso de que algunas de las plazas disponibles de los grupos b) y/o c) no se cu-
bran debido a una escasa demanda, pasarán a aumentar las que se destinen al grupo a).

Art. 8. Procedimiento para la concesión de autorizaciones.—El procedimiento apli-
cable al otorgamiento de las autorizaciones que habiliten para la ocupación de los huertos
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municipales, y faculten para su uso y disfrute, será en régimen de concurrencia, dado el nú-
mero limitado de las mismas.

Dicho procedimiento se iniciará de oficio por el Ayuntamiento, previa resolución en
tal sentido dictada por el alcalde o alcaldesa. Mediante bando municipal se informará de la
convocatoria de concesión de autorizaciones de ocupación de huertos municipales. Dicha
convocatoria será objeto de publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así
como en la página web oficial (www.aytocolladomediano.es), realizándose además su di-
fusión en los medios escritos y audiovisuales a los que tenga acceso el Ayuntamiento.

La persona interesada en la adjudicación de los huertos municipales, deberá presentar so-
licitud ante el Registro General del Ayuntamiento, en el modelo normalizado de instancia,
previsto en la Convocatoria. A la solicitud deberá acompañar la siguiente documentación:

— Fotocopia del DNI o documento que legalmente le sustituya.
— En el caso de personas jubiladas, documento o resolución administrativa acredita-

tiva de la consideración de persona jubilada.
— En el caso de personas en riesgo de exclusión social, el Ayuntamiento de Collado

Mediano comprobará que el solicitante se encuentra en esta situación según la in-
formación emitida por los servicios sociales municipales.

El plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en la correspondiente
convocatoria, sin que el mismo pueda ser inferior a quince días hábiles. Una vez haya fina-
lizado el plazo anterior, se iniciará la fase de instrucción en la que se analizarán las solici-
tudes presentadas y el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo anterior,
requiriéndose a las personas interesadas, en caso de que sea necesaria la subsanación de de-
fectos en la documentación presentada. Concluido el plazo de subsanación de solicitudes,
se elaborará un listado de aspirantes, distribuido siguiendo los criterios de las tresopcio-
nes indicadas en el artículo 7.2, en las que conste, nombre, apellidos y DNI, establecién-
dose una numeración a cada una de las personas o entidades solicitantes según orden de
presentación.

Mediante resolución del alcalde o alcaldesa se aprobará la lista provisional de solici-
tantes que se admiten, siendo objeto de publicación en el tablón de anuncios y en la página
web oficial del Ayuntamiento. Contra dicha resolución provisional, podrán presentarse por
parte de estas, reclamaciones, por espacio de diez días naturales, a contar desde el día si-
guiente a su exposición pública.

Finalizado dicho plazo, y resueltas las reclamaciones recibidas, se dictará resolución
aprobando las listas definitivas de solicitantes que se admiten para cada una de las catego-
rías de solicitantes descritas en el apartado 7.2 de esta ordenanza. En dicha resolución, que
será igualmente objeto de publicación en el tablón de anuncios y en la página web del
Ayuntamiento, se fijará fecha y lugar para la celebración del sorteo.

El sistema de adjudicación de los huertos educativos y de ocio será mediante sorteo en-
tre todas las solicitudes admitidas para cada categoría, que se celebrará en acto público ante
el funcionario/a designado/a en el acuerdo de convocatoria. Una vez finalizado el sorteo, el
Secretario de la mesa extenderá Acta acreditativa del mismo, con el visto bueno del presi-
dente, en la que se incluirá la relación de personas adjudicatarias y suplentes con derecho a
disfrutar de los huertos municipales del sorteo. Dicha lista será elevada al órgano compe-
tente para que emita resolución de concesión de la autorización.

La autorización que se conceda a las personas adjudicatarias, deberá especificar los si-
guientes extremos:

1. Finalidad para la que se concede el uso sobre los huertos municipales.
2. Superficie, localización y número de parcela.
3. Derechos y obligaciones que corresponden a la persona adjudicataria, en función

de lo dispuesto en la presente ordenanza.
4. Vigencia de la licencia y, por ende, duración de la facultad de uso sobre los huer-

tos municipales.
La resolución administrativa, dictada por el órgano local competente, por la que se ad-

judiquen los huertos municipales pondrá fin a la vía administrativa. Contra dicha resolución
administrativa cabrá interponer recurso potestativo de reposición ante la misma autoridad
que dictó aquella, o en su caso, recurso contencioso-administrativo.

En los casos de renuncia o pérdida del derecho otorgado a través de la concesión de
la autorización de ocupación para el uso y disfrute de los huertos municipales, se realiza-
rá un llamamiento a la siguiente persona candidata entre suplentes según el orden obteni-
do en el sorteo.
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La vigencia del listado se mantendrá durante un período de dos años, o en caso de con-
vocarse antes de este plazo nuevo procedimiento de adjudicación de huertos, hasta tanto se
constituya nuevo listado derivado del mismo.

Art. 9. Temporalidad de las autorizaciones.—1. Las autorizaciones que habiliten
para el uso y disfrute del terreno sobre el que se asienten los huertos municipales, serán en
todo caso temporales.

2. El órgano local que resulte competente en cada caso, podrá dejar sin vigencia las
citadas autorizaciones, si se incumplieran las condiciones que motivaron su concesión, o las
obligaciones que recaigan sobre las personas adjudicatarias. La vigencia de las autoriza-
ciones será como máximo de cuatro años, no pudiéndose acordar la prórroga de las mismas.

Art. 10. Transmisibilidad de las autorizaciones.—Las autorizaciones que concedan
el derecho al uso de los huertos municipales no serán transmisibles a terceras personas.

Art. 11. Otros aspectos relativos al uso de los huertos educativos y de ocio.—Con el
objeto de organizar al máximo la actividad de cultivo de los huertos, adaptar el aforo de la
finca en la que se lleva acabo y minimizar cualquier molestia, ruidos o cualquier otro tipo
de inconveniencia, se establecerá un cuadrante de actividad por parcelas, junto a un hora-
rio de apertura y cierre de los huertos, que será entregado a las personas usuarias en el mo-
mento de la entrega de la correspondiente acreditación.

El Ayuntamiento de Collado Mediano, con el objetivo de posibilitar la participación
social y ciudadana, podrá firmar convenios de colaboración con entidades educativas, so-
ciales y/o vecinales sin ánimo de lucro, para la gestión de los huertos educativos y de ocio.
Las funciones básicas de dichas entidades serán, sin carácter exhaustivo, las siguientes:

— Control del funcionamiento de los huertos municipales.
— Recoger las sugerencias de los usuarios y hacer propuestas de mejora.
— Resolución de los conflictos e incidencias relativos al uso de los huertos municipales.
— Gestión del recinto y mantenimiento de los espacios comunes y velar por el ade-

cuado uso de los mismos.
— Fomento de la agricultura ecológica en los huertos, a través de la gestión diaria, y

eventuales cursos y programas de formación.
— Control y fomento del uso eficiente y sostenible del agua en los huertos municipa-

les, a través del uso exclusivo de sistema de riego por goteo. Se reserva la potes-
tad de limitar el suministro, parcial o totalmente, en caso de necesidad.

— Asesoramiento de las necesidades cotidianas de los adjudicatarios/as siempre que lo
requieran y gestionará los temas y asuntos de carácter general que puedan surgir.

— Cualesquier otra aspecto que en lo sucesivo se le atribuya.
Art. 12. Extinción de las autorizaciones.—1. Las autorizaciones que se concedan

por el Ayuntamiento para la adjudicación de los huertos municipales, se extinguirán y re-
vocarán, previo expediente instruido al efecto, por las siguientes causas:

1. Por vencimiento del plazo.
2. Por pérdida física o jurídica del bien sobre el que han sido otorgadas.
3. Por desafectación del bien.
4. Por mutuo acuerdo.
5. Por revocación.
6. Por resolución judicial.
7. Por renuncia de la persona concesionaria o baja voluntaria.
2. La extinción de la autorización en los supuestos indicados en el apartado anterior

requiere resolución administrativa, previa la tramitación de expediente. Es por ello que, ad-
vertida la causa que puede dar lugar a la revocación o extinción, se incoará por el órgano
competente del Ayuntamiento expediente al efecto, el cual será de carácter sancionador en
el caso de que se hubiere cometido alguna infracción tipificada en esta ordenanza.

3. A continuación, se abrirá fase instructora, para que realice las alegaciones o apor-
te los documentos que estime oportunos. A petición de la persona interesada o de oficio por
el Ayuntamiento, y si se considerara necesario, se abrirá período de prueba por un plazo de
diez días.

4. Antes de formular la propuesta de resolución, se dará audiencia a la persona intere-
sada por un plazo de diez días, para que presente los documentos o realice las alegaciones que
estime pertinentes. Tras ello, se dictará resolución por el órgano local competente, en la que
se acordará la extinción o revocación de la autorización, o en su caso, si se estimaran las ale-
gaciones formuladas o en base a las pruebas practicadas, se confirmará el derecho de la per-
sona interesada al uso y disfrute de la parcela de terreno que le correspondiera.
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5. Contra las resoluciones que se dicten se podrán interponer los recursos correspon-
dientes, que deberán indicarse en los traslados respectivos en los términos establecidos en
al artículo 58.2 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

Art. 13. Pérdida de la condición de persona usuaria.—1. El incumplimiento de lo
estipulado en la presente ordenanza provocará la pérdida de la condición de persona usua-
ria de los huertos municipales y consecuentemente, del derecho de uso común especial del
que se venía disfrutando.

2. Además de lo dispuesto en los apartados anteriores, causará la pérdida del dere-
cho al uso del huerto municipal, los siguientes actos o circunstancias:

a) Desistimiento o renuncia a su derecho, presentada por la persona beneficiaria del
uso del huerto municipal ante el Ayuntamiento.

b) Defunción o enfermedad que incapacite a la persona usuaria para desarrollar las
labores propias del huerto.

c) Baja en el padrón municipal de habitantes de Collado Mediano.
d) Abandono en el uso o cultivo de la parcela, durante más de tres meses consecutivos.
e) Por desaparición sobrevenida de las circunstancias que motivaron la adjudicación.
f) Concurrencia de cualquiera de las incompatibilidades o prohibiciones que se deta-

llan en esta ordenanza.
g) Utilización del huerto municipal para uso y finalidades diferentes a las estableci-

das en esta ordenanza.
h) Aprobación de cualquier Plan de desarrollo urbanístico o de infraestructura por parte

del Ayuntamiento o cualesquiera otra Administración Pública, que conlleve la im-
plantación de cualquier dotación pública sobre los terrenos destinados a huertos mu-
nicipales. En estos casos, la aprobación del referido Plan conllevará la declaración
de utilidad pública o interés social, a efectos de dejar sin vigencia los títulos habili-
tantes para el uso de los terrenos demaniales.

i) Incumplimiento de las normas básicas de convivencia, relaciones de vecindad o
conducta insolidaria para con las demás personas hortelanas o vecinos de la zona.

j) Imposición de una sanción por falta grave o muy grave, cuando se determine ex-
presamente en la correspondiente resolución sancionadora, que la imposición de
la sanción lleva aparejada la revocación de la autorización.

3. La pérdida de la condición de persona usuaria, no dará lugar en ningún caso, al re-
conocimiento de indemnización alguna a favor de aquella.

TÍTULO III

Condiciones de uso y aprovechamiento

Art. 14. Condiciones generales de uso.—1. El concesionario de la autorización
tendrá derecho al uso, disfrute y aprovechamiento de la tierra, comportando el labrado de
la misma, la siembra y plantación, el cuidado y mantenimiento de aquella, el riego, el abo-
no, el uso de las herramientas precisas para ello, así como de las instalaciones que se en-
cuentren en el huerto, la adquisición de los frutos, y cuantas otras facultades se entiendan
incluidas, en atención al destino y naturaleza del bien que se cede.

2. Las personas adjudicatarias del uso de los huertos municipales vendrán obligadas
al cumplimiento de las siguientes condiciones, en relación con la utilización y disfrute que
realicen sobre los mismos:

a) Como regla general, deberán respetar todos los aspectos recogidos en la presente
ordenanza que atañen al uso que se desarrolle en los huertos educativos y de ocio.

b) Destinar los mismos al cultivo y plantación de aquellas especies vegetales propia-
mente hortícolas. El acto por el que se acuerde la convocatoria de huertos muni-
cipales podrá especificar en detalle qué tipo de cultivo debe predominar o al que
se debe destinar el uso de los huertos. En caso contrario, el mismo acto de la auto-
rización que habilite para el uso podrá igualmente fijar o concretar tales aspectos.

c) Mantener las instalaciones que se ceden para el uso, en las mismas condiciones
que se entreguen, aplicando la debida diligencia.

d) Deberán poner en conocimiento del Ayuntamiento cualquier incidencia que afecte
a los huertos municipales o instalaciones, ya provengan de las demás personas
usuarias, ya de personas terceras, ajenas al uso de aquellos.

e) Entregar los terrenos y demás instalaciones, una vez finalice el plazo de la autori-
zación, en condiciones aptas para el disfrute de nuevas personas adjudicatarias.
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f) Impedir el paso a las instalaciones de cualquier persona ajena a las mismas. Nunca
se podrá acceder al huerto con más de un acompañante, salvo visitas grupales es-
pecialmente autorizadas (p. ej. centros educativos).

g) Mantener la misma estructura y superficie de la parcela que se cede en origen, no pu-
diéndose realizar ningún tipo de obra o cerramiento que no fuera previamente auto-
rizado por el órgano competente del Ayuntamiento. Asimismo, deberá abstenerse
quien sea titular, de la instalación de cualquier tipo de elementos que no se destinen
específicamente al cultivo, tales como barbacoas, cobertizos, casetas, etcétera.

h) Evitar causar molestias a las demás personas usuarias de los huertos municipales,
absteniéndose de la utilización de artilugios que pudieran provocar daños o lesio-
nes a las mismas.

i) Evitar el uso de sustancias destinadas al cultivo que puedan provocar contamina-
ción del suelo.

j) No se permitirá la tenencia y cría de cualquier clase de animal o ganado. Tampoco se
permitirá el acceso a la parcela y a las zonas comunes con animales de compañía.

k) No abandonar el cultivo o uso de los huertos municipales En caso de impedimento
para ello, se deberá poner en conocimiento del Ayuntamiento a la mayor brevedad.

l) No ceder el uso de los huertos educativos y de ocio a terceras personas. No obstante,
quien sea titular de la autorización, se podrá ayudar de familiares hasta segundo gra-
do de consanguinidad o afinidad en labores de apoyo en el cultivo y mantenimien-
to, sin que se permita en ningún caso la subrogación de otras personas en el lugar de
la persona adjudicataria.

m) Impedir el paso de vehículos de tracción mecánica al interior de los huertos muni-
cipales, que no fueren destinados estrictamente al cultivo de los huertos.

n) Evitar el depósito o acumulación de materiales o herramientas sobre los huertos
municipales, que no fueran los estrictamente necesarios para el cultivo de la tie-
rra. Todas las herramientas deberán guardarse en el lugar adjudicado de la caseta
de aperos que se ubica en las instalaciones y cada persona usuaria se encargará de
marcar personalizadamente sus herramientas para su identificación.

ñ) Cualquier elemento utilizado como tutor u otra sujeción horizontal o vertical de
plantas de cultivo deberá ser de material natural, preferiblemente madera y cuer-
da de cáñamo.
El incumplimiento de cualquiera de las anteriores condiciones por parte de quien
es titular de la autorización, dará lugar a la revocación de la misma.

o) Estacionar los vehículos de las personas hortelanas en el recinto de aparcamiento
más cercano y solo para carga y descarga de herramientas o frutos en la zona de
entrada y adyacente al acceso a los huertos.

Art. 15. Aprovechamiento del huerto municipal.—1. Sin perjuicio de lo estableci-
do en el artículo anterior, el aprovechamiento de los huertos municipales se deberá sujetar
a las siguientes normas:

a) No se permitirá el cultivo de especies vegetales o plantas que provoquen un dete-
rioro de la tierra, del suelo o del subsuelo.

b) Asimismo, la persona usuaria se cuidará de no plantar especies exóticas o psico-
trópicas, cuyo cultivo o siembra no estuviera permitido por ley.

c) Igualmente, no está permitido la plantación de especies arbóreas, incluso las que
sean frutales.

d) No se podrán instalar invernaderos, ni estructuras o cobertizos de ningún tipo, sal-
vo que sean autorizados expresamente por el Ayuntamiento.

e) Se prohíbe la quema de pastos o restos del cultivo de huertos, así como la genera-
ción de cualquier tipo de fuego dentro del recinto de los huertos municipales.

f) Se impide realizar vertidos sobre los demás huertos, o depositar restos de desbroce
o limpieza sobre los mismos.

g) No se podrán utilizar productos de limpieza u otros que contaminen el suelo. Igual-
mente queda terminantemente prohibido, realizar cualquier vertido de productos
contaminantes sobre el suelo, En tales casos, se podrá originar una responsabilidad,
incluso penal, de la persona responsable del vertido.

h) El aprovechamiento que corresponde a las personas usuarias de los huertos muni-
cipales, comprende el rendimiento de las especies vegetales que hayan cultivado
en los mismos, es decir, los frutos derivados de aquellas.

El incumplimiento de cualquiera de las anteriores normas por parte de quien es titular
de la autorización, dará lugar a la revocación de la misma.
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Art. 16. Horarios.—1. El uso que corresponde a las personas beneficiarias de las
autorizaciones, deberá practicarse dentro de los horarios establecidos por el Ayuntamiento
de Collado Mediano en la convocatoria de concesión.

2. Las distintas personas usuarias de los huertos municipales se deberán atener de for-
ma estricta a los horarios establecidos, en cuanto a la apertura y cierre de los huertos, pudien-
do ser causa de revocación de la correspondiente autorización el incumplimiento de aquellos.

3. No obstante lo anterior, la autorización o cualquier acto posterior dictado por el
órgano competente, podrá, dadas las circunstancias que lo motiven, modificar los horarios
establecidos.

Art. 17. Uso de fertilizantes y productos fitosanitarios.—Se deberá priorizar por par-
te de las personas usuarias, el cultivo ecológico de los huertos. Las personas beneficiarias
del uso de los huertos se cuidarán de no utilizar fertilizantes ni productos fitosanitarios que
contaminen y que entrañen riesgo de provocar un perjuicio sobre el suelo, las aguas super-
ficiales y los acuíferos, que puedan emitir partículas indeseables a la atmósfera, que puedan
provocar daños tanto a la fauna como a la flora circundante o a las personas del lugar.

1. En la medida de lo posible, se usarán remedios naturales contra las plagas y enfer-
medades y se abonará el suelo con regularidad con materia orgánica previamente descom-
puesta (compost, estiércol, restos orgánicos, etc.) en lugar de fertilizantes artificiales.

2. En materia de uso de productos fertilizantes se estará a lo dispuesto en la norma-
tiva reguladora, en concreto; Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se
establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosani-
tarios (“Boletín Oficial del Estado” de 15 de septiembre de 2012), en la Ley 43/2002, de 20
de noviembre, de Sanidad Vegetal, y en el Real Decreto 1201/2002, de 20 de noviembre,
por el que se regula la producción integrada de productos agrícolas.

3. En concreto solo estarán permitidos todos aquellos productos fitosanitarios o ferti-
lizantes que están incluidos en el Anexo I y Anexo II del Reglamento (CE) número 889/2008
de la Comisión de 5 de septiembre de 2008, así como el resto de normativa comunitaria que
actualmente regule la materia o se apruebe con posterioridad.

Art. 18. Condiciones para el riego.—El Ayuntamiento podrá imponer, a través de la
correspondiente ordenanza fiscal, el pago de un canon de aprovechamiento de aguas, sobre
las personas usuarias de los huertos municipales, en función de los costes que conlleve el
suministro y consumo de agua.

1. Las personas titulares del uso de los huertos municipales deberán utilizar los me-
dios para el riego que se hayan puesto a su disposición dentro de las instalaciones (tubería
de conducción a la que conectar un sistema de riego por goteo)

2. El Ayuntamiento suministrará una acometida de agua para cada parcela, situada
en un punto dentro de la misma, siendo obligatorio utilizar únicamente el sistema de riego
por goteo.

3. No se podrán utilizar otros elementos distintos a los existentes o disponibles, sal-
vo que se autorice por la Comisión Técnica de Seguimiento, quedando prohibido el riego
con aspersores u otros medios que puedan invadir otros huertos colindantes.

4. No se podrá optar por métodos de riego ineficientes que produzcan despilfarro o
consumo anormal de agua, pudiendo ser causa de revocación de la autorización la conduc-
ta contraria a ello.

5. Se optará por la instalación de sistemas de riego eficientes, como es el caso de tu-
bería de goteo. En ningún caso se admite el riego por inundación de la parcela.

6. Queda prohibida la traída de aguas desde cualquier otro punto que no se encuen-
tre habilitado al efecto, para el riego en los huertos, salvo el agua envasada que la persona
usuaria traslade desde su domicilio o fuentes públicas.

7. El Ayuntamiento establecerá horarios de consumo de agua con objeto de lograr un
uso eficiente del recurso.

8. Igualmente podrá disponer e instalar cualquier sistema de control de uso y consu-
mo de agua.

Art. 19. Tratamiento de residuos.—1. Quienes usen los huertos municipales, serán
responsables del adecuado tratamiento de los residuos que se produzcan en su parcela.

2. Los residuos orgánicos procedentes del uso del huerto deberán ser objeto de com-
postaje en elementos destinados a tal efecto que el Ayuntamiento instalará en el recinto de
los huertos. El compost que se obtenga de los procesos de compostaje podrán ser incorpo-
rados al suelo nuevamente, mejorando así la estructura del mismo. La adquisición de las
compostadoras así como su mantenimiento correrá a cargo del Ayuntamiento, que las ins-
talará para su uso comunal.
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3. Todos aquellos residuos que no sean susceptibles de ser compostados, es decir to-
dos aquellos que no sean íntegramente de origen orgánico, deberán ser gestionados de
acuerdo a lo establecido en la ordenanza de protección de los espacios públicos en relación
con su limpieza y retirada de residuos, segregándoles en función de su naturaleza. Queda
expresamente prohibido verter cualquier tipo de residuo fuera de los lugares establecidos.

4. En materia de residuos peligrosos se estará a lo dispuesto en la normativa que re-
gula dicha materia. En concreto, los adjudicatarios que generen este tipo de residuos debe-
rán correr con los gastos de gestión de los mismos siguiendo las directrices que marque el
Ayuntamiento de Collado Mediano.

Art. 20. Destino de los productos hortícolas.—Las personas usuarias de los huertos
municipales tendrán derecho a la adquisición de los frutos que se deriven del cultivo del
huerto municipal, únicamente para consumo propio y familiar.

1. Queda prohibida toda venta de productos hortícolas que obtengan las personas
usuarias de los huertos municipales, o cualesquiera otras operaciones comerciales que con-
lleven un tráfico jurídico mercantil.

2. El Ayuntamiento dejará sin efectos la autorización en el supuesto de que se descubra
la venta o el destino comercial de los productos obtenidos en los de los huertos municipales.

3. Las personas adjudicatarias de los huertos educativos y de ocio podrán donar par-
te de su recolección a entidades que tengan fines humanitarios y/o sociales.

Art. 21. Gastos de uso y mantenimiento.—1. La persona usuaria de los huertos mu-
nicipales deberá hacerse cargo de los gastos de mantenimiento ordinario de su parcela y
cualquier otro gasto ordinario que sea necesario acometer como consecuencia del uso coti-
diano de los materiales y herramientas.

2. Igualmente correrán con todos los gastos derivados de la adquisición de las semillas
que se requieran para el huerto así como todos aquellos materiales o productos de cualquier
naturaleza que se necesiten para el correcto crecimiento de las plantas (abonos, productos para
tratamiento de plagas, utensilios y herramientas, etcétera).

3. Los gastos sobre las infraestructuras de los huertos municipales no incluidos en
los dos apartados anteriores correrán a cargo del Ayuntamiento, siempre que no exista una
conducta negligente o culpable de quien use el huerto que hubiere originado el desperfecto
o daño en las instalaciones. A tales efectos, se deberá poner en conocimiento del Ayun-
tamiento, a la mayor brevedad, cualquier incidencia que se produzca sobre los huertos, y
que pueda derivar en daño a los mismos.

Art. 22. Educación ambiental.—1. Los huertos municipales serán objeto de visitas
de distintos grupos sociales, especialmente escolares, con el fin de dar a conocer las activi-
dades desarrolladas en los mismos, e inculcar los valores más relevantes de la agricultura
tradicional y ecológica y de los principios de la economía circular. Asimismo, estas visitas
estarán abiertas a grupos de educación no formal, como el Centro de Educación para Adul-
tos, actividades propias de la Concejalía de Mujer o cualquier otra área municipal así como
cualquier otro grupo de actividades desarrolladas en el municipio.

2. A tales efectos, las personas usuarias de los huertos vendrán obligadas, dentro de
los horarios de apertura de estos, a permitir la entrada en los mismos de los grupos inclui-
dos en visitas que se hayan organizado por el Ayuntamiento de Collado Mediano.

3. En tales casos, la persona usuaria deberá colaborar, en la medida de sus posibilida-
des, con quienes acompañen a los grupos de visita, durante la estancia de estos en los huertos.

4. Asimismo, las personas usuarias podrán transmitir valores ligados a la tierra y la
naturaleza, aportando sus conocimientos sobre métodos de cultivos, especies usadas, así
como cualquier otro dato que suscite el interés de las personas visitantes sobre la agricultu-
ra tradicional y ecológica en particular y sobre el medio ambiente en general, fomentando
a su vez las relaciones sociales, intergeneracionales e interculturales.

TÍTULO IV

Régimen de responsabilidad

Art. 23. Responsabilidad.—1. Cada persona usuaria de los huertos municipales
será individualmente responsable respecto de los actos que realice sobre la parcela objeto
de cesión de uso. La aceptación por parte de la correspondiente persona adjudicataria de la
autorización que habilite para el uso sobre los huertos comportará la asunción por la mis-
ma de la responsabilidad derivada de la ocupación.
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2. Quien sea titular de la autorización ejercerá el uso sobre la correspondiente parce-
la, a su propio riesgo y ventura. Cada adjudicatario responderá de toda lesión o daño en los
bienes, derechos, y personas, a cualquier persona o bien (ya sea otro adjudicatario, persona
ajena a los huertos, o al Ayuntamiento, y a ellos mismos), que se produzcan en las instala-
ciones destinadas a dicho fin (tanto en las parcelas como en zonas comunes) así como por
daños causados por actos vandálicos, debiendo abonar los daños y perjuicios que se causa-
ren a los mismos. Queda el Ayuntamiento exento de cualquier responsabilidad.

3. El Ayuntamiento podrá iniciar de oficio el procedimiento conducente a determi-
nar las posibles responsabilidades de las personas adjudicatarias de las parcelas, sobre la
base de los actos propios de los mismos que hubieren producido algún daño sobre las ins-
talaciones, o en su caso, por actos de terceras personas, cuando no se hubiera cumplido con
lo establecido en la presente ordenanza o existiere algún tipo de culpa o negligencia grave
de la persona adjudicataria.

TÍTULO V

Organización de los huertos municipales

Art. 24. Órganos y personal adscrito a la gestión de los huertos municipales.—Sin
perjuicio de las responsabilidades que recaen sobre las personas adjudicatarias de los huertos,
en los términos expuestos en el anterior Título IV, el Ayuntamiento llevará un seguimiento de
la gestión de aquellas, con el fin de acreditar la conformidad de las labores realizadas por las
personas hortelanas, a lo establecido en la presente ordenanza y demás normativa que pudie-
ra resultar de aplicación.

Art. 25. Comisión de seguimiento.—1. Para el ejercicio de las funciones relaciona-
das en el artículo anterior, se constituirá una comisión de seguimiento, la cual estará inte-
grada por:

a) El concejal de Medio Ambiente y el de Desarrollo Local u otro concejal delegado.
b) Una persona técnica de la Concejalía de Medio Ambiente o de Urbanismo.
c) Un concejal o técnico del Área de Servicios Sociales.
d) Dos personas representantes de las personas usuarias de los huertos.
Podrán asistir con voz, pero sin voto, personas técnicas o expertas, que puedan aseso-

rar con sus conocimientos especializados a la Comisión.
2. La Comisión se reunirá trimestralmente con carácter ordinario, y con carácter ex-

traordinario, en cualquier fecha, a iniciativa de la Presidencia o cuando lo soliciten un ter-
cio de sus componentes.

3. Las funciones de la Comisión serán las siguientes:
a) El seguimiento del funcionamiento de los huertos municipales.
b) Recoger las sugerencias de las personas usuarias y hacer propuesta de mejora.
c) Informar de los conflictos e incidencias relativos al uso de los huertos municipales.
d) Aprobar los documentos o guías de buenas prácticas en relación con el uso y las

labores desarrolladas en los huertos municipales.
e) Aprobar los planes de mejora en la gestión de los terrenos, o las recomendaciones

que persigan el mejor rendimiento, desde un punto de vista ecológico, ambiental,
productivo o educativo, de aquellos.

f) Coordinar las visitas escolares, así como cualquier otra que colectivos o usuarios
requieran a la zona de huerto.

g) Cualesquiera otras previstas en el texto de esta ordenanza o que, en lo sucesivo se
le atribuya por los órganos competentes, en desarrollo de esta norma.

TÍTULO VI

Régimen disciplinario

Art. 26. Reglas generales.—1. Las personas usuarias de los huertos municipales
vendrán obligadas al cumplimiento de todo lo establecido en la presente ordenanza y en lo
no previsto en la misma, a lo dispuesto en la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administra-
ción Local de la Comunidad de Madrid.

2. Las personas usuarias que por dolo, culpa, negligencia o aun a título de simple
inobservancia, causen daños en las instalaciones o parcelas demaniales en las que se ubican
los huertos municipales, o contraríen el destino propio de los mismos y las normas que los
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regulan, serán sancionadas por vía administrativa con multa, cuyo importe se establecerá
entre el tanto y el duplo del perjuicio ocasionado, sin perjuicio de la reparación del daño y
de la restitución del bien ocupado irregularmente, en su caso.

3. Cualquier conducta contraria a los preceptos de la ordenanza, que se encuentre ti-
pificada como infracción, será sancionada por el Ayuntamiento.

4. La responsabilidad de las personas usuarias podrá ser principal o directa, en el su-
puesto de que sean las mismas las autoras de la conducta infractora, o bien subsidiaria,
cuando quien realiza la autoría de los hechos sean personas ajenas a las instalaciones, que
hubieran cometido los mismos con la benevolencia de la persona usuaria o por negligencia
de esta, al permitir la entrada a personas terceras que lo tuvieran prohibido.

Cuando las actuaciones constitutivas de infracción sean cometidas por varias personas
conjuntamente, responderán todas ellas de forma solidaria. Será responsables solidarios de
los daños las personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de prevenir las
infracciones administrativas que otros pudieran cometer.

Art. 27. Inspección.—1. La Comisión de Seguimiento podrá realizar las actuacio-
nes de inspección sobre las instalaciones cedidas, dentro de los horarios establecidos para
el desarrollo de las labores hortelanas. Dicho personal tendrá la consideración de autoridad
en el ejercicio de sus facultades de inspección.

2. Además de ello, agentes de la Policía Local o agentes ambientales podrán igualmen-
te realizar funciones de inspección y personarse en los huertos, en caso de controversias o in-
cidencias en la gestión de los mismos y entre las personas usuarias, o con terceras personas.

3. Las personas usuarias de los huertos de ocio, deberán facilitar a las personas an-
teriormente citadas el acceso a los mismos, así como el suministro de información que por
aquellas se les requiera, en orden al seguimiento de la gestión, uso y aprovechamiento que
se lleve a cabo.

Art. 28. Infracciones.—1. Se considerará conducta infractora, todo aquel acto lle-
vado a cabo tanto por quien usa los huertos, como por persona ajena a los mismos, que con-
travenga lo dispuesto en la presente ordenanza o en cualquier otra normativa que resultara
de aplicación.

2. Las infracciones se calificarán en leves, graves o muy graves, en atención al grado
de intensidad o culpabilidad en la conducta infractora, o al daño causado a las instalaciones.

3. En concreto, y sin perjuicio de lo anterior, se considerarán infracciones leves las
siguientes conductas:

a) No destinar los huertos al cultivo y plantación de aquellas especies vegetales pro-
piamente hortícolas que, en su caso, queden concretadas en la autorización que se
conceda a las personas adjudicatarias.

b) Permitir el paso a las instalaciones de personas ajenas a las mismas, salvo un único
acompañante.

c) La tenencia de animales en los huertos.
d) Causar daños por comportamiento imprudente o negligente a las instalaciones,

material o equipamiento de las mismas por importe inferior a 100 euros. El cálcu-
lo del importe se llevará a cabo mediante relación e informe de valoración elabo-
rado por los servicios técnicos de forma motivada.

e) Gritar, cantar en voz alta o escuchar música sin auriculares.
f) Cualquier otra infracción a la presente ordenanza, que no tuviera la calificación de

infracción grave o muy grave.
4. Tendrán la consideración de infracción grave, la comisión de las siguientes conductas:
a) Incumplimiento en el mantenimiento de las instalaciones que se ceden para el uso,

cuando se hubieren originado graves perjuicios o deterioros en aquellas.
b) Comercializar los productos obtenidos del cultivo de los huertos de ocio.
c) Causar molestias a las demás personas hortelanas, y siempre que provocaran un

perjuicio grave a las mismas.
d) Cultivar especies vegetales o plantas que provoquen un deterioro de la tierra, del

suelo o del subsuelo.
e) La quema de pastos o restos del cultivo de huertos, así como la generación de cual-

quier tipo de fuego dentro del recinto de los huertos municipales.
f) Causar daños por comportamiento imprudente o negligente a las instalaciones, ma-

terial o equipamiento de las mismas por importe comprendido entre 101 y 300 euros
inclusive. El cálculo del importe se llevará a cabo mediante relación e informe de
valoración elaborado por los servicios técnicos de forma motivada.

g) La acumulación de dos o más faltas leves en el período de un año.
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h) La presencia de vehículos de tracción mecánica en los huertos, que no fueran des-
tinados exclusivamente al cultivo y labrado de los mismos.

5. Tendrán la consideración de infracción muy grave, la comisión de las siguientes
conductas:

a) Las lesiones que se causen a las demás personas hortelanas, por actos propios co-
metidos por cualquier persona usuaria o terceras que lo acompañaren.

b) Provocar una grave contaminación del suelo.
c) Impedir el normal desarrollo del aprovechamiento y uso de los huertos por las de-

más personas hortelanas.
d) La cesión del uso del huerto a terceras personas que no hubieran sido autorizadas

para ello por el Ayuntamiento.
e) Impedir u obstruir el normal funcionamiento de los huertos.
f) Causar un deterioro grave y relevante a las instalaciones que se ceden y/o a la par-

cela en su conjunto.
g) Producción de plantas exóticas o psicotrópicas, cuyo cultivo o siembra estuviesen

prohibidos.
h) Falsear los datos relativos a la identidad, edad o cualquier otro relevante para la

adjudicación del uso de los huertos, o la suplantación de la identidad.
i) La acumulación de dos o más faltas graves dentro del término de un año.
j) La comisión de alguna infracción muy grave, por parte de quien es titular de la

autorización dará lugar a la revocación de la misma, sin perjuicio de la sanción que
asimismo se imponga, conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente. Dicha re-
vocación, no dará lugar a abonar indemnización alguna a la persona usuaria.

k) No acatar las instrucciones que el personal técnico diere a las personas hortelanas,
en relación con el uso de los huertos, así como lo que se hubiere acordado en sede
de la Comisión de Seguimiento.

l) La realización de obras o modificaciones en la parcela, que no estuviesen previa-
mente autorizadas por el Ayuntamiento, y que provocaran un perjuicio grave para
el mismo.

m) La instalación de barbacoas, cobertizos o demás elementos no permitidos en los
huertos.

n) Ceder datos personales de acceso remoto a una tercera persona.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, cuando la conducta llevada a cabo por
alguna persona usuaria, revistiera carácter de delito, se pondrán los hechos en conocimien-
to de la autoridad judicial competente, a fin de las posibles responsabilidades de tipo penal
que se pudieran derivar. No obstante ello, el Ayuntamiento instará las acciones penales que
como parte perjudicada le correspondieran.

Art. 29. Sanciones.—1. Para la imposición y determinación de la cuantía de las co-
rrespondientes sanciones, se atenderá a los criterios de graduación establecidos en el artícu-
lo 34 de la presente ordenanza.

2. Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 150 euros.
3. Las infracciones graves se sancionarán con multa de 151 euros a 300 euros.
4. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 301 euros a 600 euros,

pudiendo además dar lugar a la revocación de la concesión.
5. En el supuesto de que se hubieran causado daños a las instalaciones comprendidas

en los huertos municipales, la persona usuaria responsable vendrá obligada a reponer las co-
sas a su estado de origen, reparando el daño ocasionado. La revocación de la autorización,
conforme se prevé en el apartado sexto del artículo anterior, no tendrá carácter de sanción.

Art. 30. Graduación y cuantía de las sanciones.—1. La graduación y determina-
ción de la cuantía de las sanciones atenderá a los siguientes criterios:

a) La cuantía del daño causado.
b) El beneficio que haya obtenido la persona infractora.
c) La existencia o no de intencionalidad.
d) La reincidencia por comisión en el plazo de un año de una o más infracciones de la

misma naturaleza, cuando hayan sido declaradas por resoluciones firmes.

2. Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio obtenido por la persona
infractora, la sanción será aumentada hasta el importe en que se haya beneficiado, con el lí-
mite máximo del tanto al duplo del perjuicio ocasionado.
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Art. 31. Autoridad competente para sancionar.—La competencia para la imposición
de las sanciones correspondientes, se atribuye al alcalde o alcaldesa, que podrá delegarla en
alguno de los concejales de la Corporación.

Art. 32. Procedimiento sancionador.—1. La imposición de sanciones a las perso-
nas infractoras exigirá la apertura y tramitación de procedimiento sancionador, con arreglo
al régimen previsto en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Proce-
dimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

2. La instrucción del procedimiento sancionador corresponderá al funcionario/a del
Ayuntamiento, que se designe a tal efecto por el alcalde o alcaldesa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Se entenderán derogadas aquellas normas del mismo rango que se contradigan o con-
travengan los preceptos contenidos en esta ordenanza.

Entrada en vigor.—La presente ordenanza entrará en vigor en el momento de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y transcurrido el plazo
previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local.

En Collado Mediano, a 15 de febrero de 2022.—La alcaldesa, Irene Zamora Sánchez.

(03/3.248/22)
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